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MINISTERIO DEL INTERIOR
18803 ORDEN de 8 de octubre de 2001 por la que se dispone

el cese de doña M. Pilar Medela Godas como Sub-
directora general-Gerente del Organismo Autónomo
de Trabajo y Prestaciones Penitenciarias.

En uso de las facultades conferidas por el artículo 12.2.f) de
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado, vengo a disponer el cese,
por cambio de destino, de doña M. Pilar Medela Godas
3455537624 A1111, funcionaria del Cuerpo Superior de Admi-
nistradores Civiles del Estado, como Subdirectora general-Gerente
del Organismo Autónomo de Trabajo y Prestaciones Penitencia-
rias, con efectos del día 8 de octubre de 2001, agradeciéndole
los servicios prestados.

Madrid, 8 de octubre de 2001.

RAJOY BREY

Excma. Sra. Subsecretaria del Departamento e Ilmo. Sr. Presidente
del Organismo Autónomo de Trabajo y Prestaciones Peniten-
ciarias.

18804 ORDEN de 8 de octubre de 2001 por la que se dispone
el cese de doña M. Isabel Herrarte del Álamo como
Subdirectora general de Gestión Económica y Patri-
monial de la Subsecretaría.

En uso de las facultades conferidas por el artículo 12.2.f) de
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado, vengo a disponer el cese
de doña M. Isabel Herrarte del Álamo, 0132914568 A5700, fun-
cionaria de la Escala Superior de Técnicos de Tráfico, como Sub-
directora General de Gestión Económica y Patrimonial de la Sub-
secretaría, con efectos del día 8 de octubre de 2001, agradecién-
dole los servicios prestados.

Madrid, 8 de octubre de 2001.

RAJOY BREY

Excma. Sra. Subsecretaria del Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

18805 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2001, de la Sub-
secretaría, por la que se acuerda declarar la pérdida
de la condición de funcionaria de doña Isabel Fran-
cisca Fanjul Alonso.

La Audiencia Provincial de Oviedo, Sección número 2, ha dic-
tado sentencia de fecha 30 de abril de 2001, declarada firme
por Auto de fecha 23 de julio de 2001, cuyo tenor literal dice:
«Debo condenar y condeno con su conformidad a la acusada
M.a Isabel Francisca Fanjul Alonso, como autora criminalmente
responsable de un delito de cohecho ya definido, sin la concurren-
cia de circunstancias modificativas de la responsabilidad penal
a la pena de un año de Prisión e inhabilitación especial para empleo
o cargo público durante seis años y multa de ciento noventa y
dos (192.000) pesetas, con una responsabilidad personal subsi-
diaria de once meses y 19 días en caso de insolvencia así como

al pago de una cuarta parte de las costas judiciales, debiendo
de abonar así mismo las ocasionadas por la acusación particular,
en este caso el Instituto Nacional de la Seguridad Social».

Como consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 37.1.d) de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado, de 7 de febrero de 1964 y el artículo 105.1 de la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social, en cuanto a los efectos de la pena de
inhabilitación especial, se dispone la pérdida de la condición de
funcionaria de doña M.a Isabel Francisca Fanjul Alonso.

Teniendo en cuenta que el órgano competente para la ejecución
de este sentencia es el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
por estar adscrita la interesada a este Departamento, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 10.6. del Real Decre-
to 2169/1984, de atribución de competencias en materia de per-
sonal.

Esta Subsecretaría acuerda dar cumplimiento a la sentencia
de la Audiencia Provincial de Oviedo y, como consecuencia, decla-
rar la pérdida de la condición de funcionaria del Cuerpo Auxiliar
de la Administración de la Seguridad de doña M.a Isabel Francisca
Fanjul Alonso con documento nacional de identidad número
10.567.030, con la anotación correspondiente en el Registro Cen-
tral de Personal y notificación a la interesada.

Madrid, 4 de septiembre de 2001.—El Subsecretario, Marino
Díaz Guerra.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

18806 ORDEN de 8 de octubre de 2001 por la que se adjudica
puesto de trabajo de libre designación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1 c) de la Ley
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en relación
con el artículo 56 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
se adjudica el puesto de trabajo que en anexo se relaciona, per-
teneciente a la convocatoria efectuada mediante Orden de 30
de julio de 2001, una vez acreditada la observancia del pro-
cedimiento debido, así como el cumplimiento por parte del can-
didato elegido de los requisitos y especificaciones exigidos en
la convocatoria.

Madrid, 8 de octubre de 2001.—El Ministro, P. D. (Orden de
1 de octubre de 1993), la Subsecretaria, Dolores de la Fuente
Vázquez.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 30 de julio de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» de 1 de agosto)

Puesto adjudicado:

Número de orden: 1. Puesto: Subsecretaría de la Presidencia.
Gabinete Técnico de la Subsecretaría.—Vocal asesor. Nivel: 30.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: AD. Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado. Madrid. Nivel: 28. Comple-
mento específico: 1.813.344 pesetas.

Datos personales del adjudicatario:

Apellidos y nombre: Fernández Ayllón, Nicolás. NRP:
0538858457A1111. Grupo: A. Cuerpo o Escala: 1111. Situación:
Activo.


